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AnexoI 
 
Posición Arancelaria 
 
Tabla 32: Posición Arancelaria 

 
Posición Descripción Reintegros Retención 
0406.10.10 Mozzarella 0 % 10 % 
0406.10.10 Mozzarella en envase 

inferior o igual a 5 kgs. 
0 % 10 % 

0406.20.00 Queso de cualquier 
tipo, rallado o en polvo 

0 % 10 % 

0406.20.00 Queso de cualquier 
tipo, rallado o en polvo 
Envases inferior o = a 
1kg 

0 % 10 % 

0406-90-10 Queso de cualquier 
tipo con una humedad 
inferior a 36% en peso 
(pasta dura) 

0 % 10 % 

0406-90-10 Queso de cualquier 
tipo con una humedad 
inferior a 36% en peso 
(pasta dura) Envase 
inferior o = 8 kgs. 

0 % 10 % 

0406-90-20 Queso de cualquier 
tipo con una humedad 
superior o = a 36% 
inferior a 46% 
(semiduros) 

0 % 10 % 

0406-90-20 Queso de cualquier 
tipo con una humedad 
superior 0 = a 36% 
inferior a 46% envase 
inferior o = 8 kgs. 

0 % 10 % 

0406-90-30 Queso de cualquier 
tipo con una humedad 
superior o = 46% 
inferior a 55% (blandos) 

0 % 10 % 

0406-90-30 Los demás quesos 0 % 10 % 
Fuente: Brookner S.A. 
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AnexoII  
 
Especificaciones técnicas de los productos 

 
• Queso Gouda 

 
Tabla 33: Especificaciones técnicas del queso Gouda  
 
Definición del producto El producto en consideración es un 

Queso de pasta semidura 
Ingredientes Leche pasterizada de vaca, fermento 

láctico, cuajo, sal. 
Composición Extracto seco:            56  %  

Grasa en extracto seco:        40  %  
Proteína bruta:                      26  % 

Forma de presentación Este tipo de queso se presenta en hormas 
del tipo barra de 1 kg,  2,3 y 4 kg, 
envasadas en bolsas plásticas 
termocontraíbles. Este producto se vende 
al peso. 

Controles realizados • En leche cruda: 
1) materia grasa 
2) proteínas  
3) adulterantes – (agua, 

antibióticos, inhibidores). 
4) Recuento de bacterias. 
5) Recuento de células 

somáticas. 
 
• En el producto final: 

1) materia grasa/extracto seco  
40  % 

2) Humedad                               
44  % 

3) Coliformes                             
< 100/g 

 
Fuente: Brookner S.A 
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• Queso Mozzarella 
 

Tabla 34: Especificaciones técnicas del queso Mozzarella 
 
Definición del producto El producto en consideración es un 

Queso de pasta semidura 
Ingredientes Leche pasterizada semidescremada, 

cultivo de bacterias lácteas específicas, 
cuajo, sal. 

Composición Materia grasa Total         28% 
   Proteínas                         29% 

Cenizas                           0,7% 
   Humedad                        46,0% - 54,9% 

Cloruro de Sodio            1,0%  
Materia grasa en  
extracto seco                   38% mínimo. 
 

Controles realizados - Humedad 
- Materia Grasa  / extracto 

seco. 
 
ANALISIS MICROBIOLOGICOS:- 
 Coliformes Totales a 30º C/g.   < 100 

ufc por gramo 
Escherichia Coli a 45ºC/g.        < 10 ufc 

por gramo 
Estafilococos coag. posit/g.    < 3 ufc por 

gramo                                                     - 
Salmonella spp /25 g.               Ausencia en 
25 gramos  
- Hongos y levaduras                 < 10 ufc 
por gramo 

 
Fuente: Brookner S.A 
 

• Queso Cheddar 
 
Tabla 35: Especificaciones técnicas del queso Cheddar 
 
Definición del producto El producto en consideración es un 

Queso de pasta semidura 
Fuente: Brookner S.A 
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• Queso Reggianito 
 

Tabla 36: Especificaciones técnicas del queso Reggianito 
 
Definición del producto El producto en consideración es un 

Queso de pasta dura 
Ingredientes - Leche pasteurizada.. 

- Sal. 
- Cloruro de calcio. 
- Encimas coagulantes. 

 
Controles realizados - ANALISIS MICROBIOLOGICOS 

- Coliformes a 30º C/g: n=5 c=2 
m=200 M=1000
Coliformes a 45º C/g: n=5 c=2 
m=100 M=500
Estafilococos aureus/g: n=5 c=2 
m=100 M=1000 
Salmonella spp/25 g: n=5 c=0 m=0 

 
Fuente: Brookner S.A. 
 

 
• Queso Parmesano 
 
Tabla 37: Especificaciones técnicas del queso Parmesano
 

Definición del producto El producto en consideración es un 
Queso de pasta dura 

Ingredientes - Leche de vaca pasteurizada 
- cultivos de bacterias lácticas 
- cloruro de sodio 
- cloruro de calcio y cuajo 

 
Composición - Proteínas  70 % 

- Calcio  100 % 
- Vitamina A  34 % 

Fuente: Brookner S.A. 
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AnexoIII 
 
Créditos otorgados para exportar 

 
Tabla 38: Crédito del BICE de prefinanciación de exportaciones 
 

BENEFICIARIOS  
- Exportadores.  

- Productores y fabricantes.  
- Prestadores de servicios. 

DESTINO Productos primarios, manufacturas de origen agropecuario e industrial, y la prestación 
de servicios en general con destino al mercado externo. 

MONTO A FINANCIAR Hasta el 75% del valor FOB de la exportación o del monto de los servicios. 
MÍNIMO A 

FINANCIAR u$s 20.000 

MÁXIMO A 
FINANCIAR u$s 1.000.000 

PLAZO DEL CRÉDITO Se ajusta al ciclo productivo, al despacho y a la negociación de los instrumentos de 
pago de los bienes y/o servicios exportados. 

MONEDA DEL 
PRÉSTAMO Dólares Estadounidenses 

AMORTIZACIÓN Al vencimiento 
SERVICIOS de 
INTERESES Al vencimiento 

Fuente: Cancillería Argentina 
 
Tabla 39: Crédito del BNA de prefinanciación de exportaciones 

 
Destino Apoyo 

Financiero 
Plazo Garantías Cancelación 

SECTOR 
AGROPECUARIO 

Exportadores finales. 

Hasta el 80% 
del valor FOB 

Hasta 180 
días (1) 

A satisfacción del 
Banco. 

SECTORES 
INDUSTRIAL 

Y MINERO 
Exportadores finales. 

Hasta el 80% 
del valor FOB 

Hasta 180 
días (2) 

A satisfacción del 
Banco. 

En ambos casos: 
a) Con la percepción del 

pago de la 
venta realizada, sin 
exceder el plazo 

máximo acordado; o 
b) Al momento en que se 

formalice 
el otorgamiento de un 

eventual 
financiamiento de 
exportación por 
parte del Banco. 

 
Fuente: Cancillería Argentina 
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Taba 40: Crédito del BICE de financiación de exportaciones 

BENEFICIARIOS Sectores productivos 

DESTINO Productos primarios, manufacturas de origen agropecuario e industral, bienes 
durables y bienes de capital. 

MONTO A FINANCIAR Hasta el 100% del precio de los bienes, más el IVA, neto de descuentos y 
bonificaciones 

MÍNIMO A FINANCIAR US$ 20.000 para bienes de capital, bienes durables, servicios y otros bienes. 
US$ 200.000 para plantas industriales y proyectos llave en mano. 

MÁXIMO A FINANCIAR US$ 3.000.000 para bienes de capital, bienes durables, servicios y otros bienes. 
US$ 15.000.000 para plantas industriales y proyectos llave en mano. 

PLAZO DEL CRÉDITO Hasta cuatro años a partir del primer desembolso 
MONEDA DEL 
PRÉSTAMO Dólares Estadounidenses 

AMORTIZACIÓN Como máximo anuales en plantas de llave en mano. 
Como máximo semestrales para el resto de los bienes. 

Fuente: Cancillería Argentina 
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AnexoIV 
 
Barreras arancelarias e impuestos  
 
 China 

 
Tabla 41: Barreras arancelarias e impuestos 
 
Posición Descripción Arancel (%) IVA (%) Unidad 
0406.10.10 Mozzarella 12 17 Kg 
0406.10.10 Mozzarella en 

envase inferior o 
igual a 5 kgs. 

12 17 Kg 

0406.20.00 Queso de 
cualquier tipo, 
rallado o en polvo 

12 17 Kg. 

0406.20.00 Queso de 
cualquier tipo, 
rallado o en polvo 
Envases inferior o = 
a 1kg 

12 17 Kg. 

0406-90-10 Queso de 
cualquier tipo con 
una humedad 
inferior a 36% en 
peso (pasta dura) 

12 17 Kg 

0406-90-10 Queso de 
cualquier tipo con 
una humedad 
inferior a 36% en 
peso (pasta dura) 
Envase inferior o = 
8 kgs. 

12 17 Kg 

0406-90-20 Queso de 
cualquier tipo con 
una humedad 
superior o = a 36% 
inferior a 46% 
(semiduros) 

12 17 Kg 

0406-90-20 Queso de 
cualquier tipo con 
una humedad 
superior 0 = a 36% 
inferior a 46% 
envase inferior o = 8 
kgs. 

12 17 Kg 

Fuente: Cámara de Comercio exterior de China  
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Japón 
 
Tabla 42: barreras arancelarias 
 

Posición Descripción Arancel (%) 
0406.10.10 Mozzarella 35% 

0406.10.10 Mozzarella en envase inferior o igual a 
5 kgs. 

35% 

0406.20.00 Queso de cualquier tipo, rallado o en 
polvo 

26,03% 

0406.20.00 Queso de cualquier tipo, rallado o en 
polvo Envases inferior o = a 1kg 

26,03% 

0406-90-10 
Queso de cualquier tipo con una 

humedad inferior a 36% en peso (pasta 
dura) 

29,8% 

0406-90-10 
Queso de cualquier tipo con una 

humedad inferior a 36% en peso (pasta 
dura) Envase inferior o = 8 kgs. 

29,8% 

0406-90-20 
Queso de cualquier tipo con una 

humedad superior o = a 36% inferior a 
46% (semiduros) 

29,8% 

0406-90-20 
Queso de cualquier tipo con una 

humedad superior 0 = a 36% inferior a 
46% envase inferior o = 8 kgs. 

29,8% 

Fuente: Japan Tariff Association 
 

Corea del Sur 
Tabla 43: Barreras arancelarias 
 

Posición Descripción Arancel (%) 
0406.10.10 Mozzarella 36% 
0406.10.10 Mozzarella en envase inferior o 

igual a 5 kgs. 
36% 

0406.20.00 Queso de cualquier tipo, rallado 
o en polvo 

36% 

0406.20.00 Queso de cualquier tipo, rallado 
o en polvo Envases inferior o = a 

1kg 

36% 

0406-90-10 Queso de cualquier tipo con una 
humedad inferior a 36% en peso 

(pasta dura) 

36% 

0406-90-10 Queso de cualquier tipo con una 
humedad inferior a 36% en peso 
(pasta dura) Envase inferior o = 8 

kgs. 

36% 

0406-90-20 Queso de cualquier tipo con una 
humedad superior o = a 36% 
inferior a 46% (semiduros) 

36% 

0406-90-20 Queso de cualquier tipo con una 
humedad superior 0 = a 36% 

inferior a 46% envase inferior o = 
8 kgs. 

36% 

Fuente: Embajada de la Republica Argentina en Corea
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Anexo V 
 
Ferias internacionales en el mercado Chino 
 
Nombre: CIDE China International Dairy Industry Exhibition) 
Lugar y fecha de realización: Guangzhou, Cantón. 10-12 de Marzo 
 
Nombre: SIAL CHINA 
Lugar y fecha de realización: Shanghai. 30 de Marzo-1 de Abril  
Contacto: http://www.sialchina.com/
 
Nombre: HARBIN MILK INDUSTRY EXHIBITION IN CHINA  
Lugar y fecha de realización: Harbin, 19-20 de Agosto  
Contacto:  hljwto@sina.com (Zhao Kexin); FAX: 0451-82623082; TEL: 0451-

82801056//82638032//82624658 
Nombre: FOOD & HOTEL  
Lugar y fecha de realización: Shanghai. 14-17 de Septiembre  
Contacto: http://www.fhcchina.com/ 
 
Organismos competentes dentro del mercado Chino para la importación de 

quesos 
 
Nombre: AQSIQ: General Administration of Quality Supervision , Inspection and Quarantine 
of the People's Republic of China 
Dirección: 9 Ma Dian Dong Road, Haidian District, Pekín 100088, P.R.China 
Teléfono: 8610-82260114 
Website: www.aqsiq.gov.cn
 
Nombre: CIQ: Entry-exit Inspection and Quarantine of the People's Republic of China 
Dirección: No.1208 Minsheng Rd., Shanghai 200135 
TEL: 021-68563030. 
 
Aduanas: 
 
Aduana de Wusong y Baoshan 
Dirección: No.800 Baoyang Rd., Shanghai 201900 
Tel: 021-56126060 
 
Aduana de Waigaoqiao 
Dirección: Gate 1, Ganghua Rd., Yanggaobeiyi Rd., Shanghai 
Tel: 58690808,58690093 
 
Aduana de Pudong International Airport 
Dirección: No.866 Qihang Rd., Shanghai 
Tel: 68841118 
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Aduana de Hongqiao International Airport 
Dirección: No.2550 Konggangyi Rd., Shanghai 
Tel: 62689055/021-63232410 
 
Nombre: Ministerio de Agricultura: 
Dirección: No.11 Nong Zhan Guan Nan Li, Beijing 100026 
TEL: (010)64193366 
Website: www.agri.gov.cn 
Email:webmaster@agri.gov.cn
 
Nombre: Comisión de Agricultura de Shanghai 
Dirección: No.200 Renmin Avenue Shanghai 200003 
TEL: 021-63212810 
Email: webmaster@shagri.com 
Website: www.shagri.gov.cn
 
Principales importadores chinos de quesos 
 
BEIJING BO CHANG DA TRADING CO.,LTD. 
Dirección: 3, North Shuizhuizi, Chaoyang Distrcit 
Código Postal: 100026  
Localidad: Beijing 
Teléfono: (86-10) 85961354 Fax: (86-10) 85961850 
Contacto: Sr. Li 
 
BEIJING CNADAIRY PRODUCTS TRADING CO.,LTD. 
Dirección: Rm. 2420, Shengfu Building, No.37 Maizidian, Chaoyang Dist.  
Código Postal: 100026  
Localidad: Beijing 
Teléfono: (86-10) 85275386 ext.311 Fax: (86-10) 85275382 
Contacto: Yi Xue 
 
BEIJING EVERGREEN DAIRY PRODUCTS CO.,LTD. RENY PICOT 
Dirección: Add: No..91, Jiu Gong West Road  
Código Postal: 100076 
Localidad: Beijing 
Teléfono: 010-67984147 67993355 
Fax: 010-67992460 
Email: frechang@sina.com 
Contacto: Frederick Cheng 
 
BEIJING FOREIGN TRADE CONSIGNMENT COMPANY 
Dirección: 8 Building, Yanjing Dongli, Chaoyang District 
Código Postal: 100025  
Localidad: Beijing 
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Teléfono: (86-10) 6508 4104, 6508 4105, 6508 4109 
Fax: (86-10) 6508 4119, 6508 4107 
Contacto: Mr. Guo Jie 
 
BEIJING FOREIGN TRADE FOODSTUFFS SUPPLY CORP. 
Dirección: A26, Baijiazhuang Xili, Chaoyang District 
Código Postal: 100020  
Localidad: Beijing 
Teléfono: (86-10) 65081650 Fax: (86-10) 65684145 
Contacto: Li Guitie 
 
BEIJING MANDARIN FOOD SUPPLY CO. 
Dirección: Beijing Chaoyang District Jinsong Qiqu No. 725 
CP: 100002  
Ciudad: Beijing  
Teléfono: 86-10- 6771 5383, 6778 3939 
Fax: 86-10- 6774 4671 
Contacto: Sra. Zhang Chenhua 
 
BEIJING SANYUAN GROUP CO. LTD. 
Dirección: 29Xierqizhong Road, Haidian District  
Localidad: Beijing 
Teléfono: (8610)62912266   
Fax: (8610)82410960 
 
BRAIN & BRAND MANAGEMENT Co. (B2MC) 
Dirección: 1-3 Shenggu East Road, Dongcheng District  
Código Postal: 100029 
Localidad: Beijing 
Teléfono: (010) 64415771 
Fax: (010)64415839 
Contacto: Arthur Huang 
 
CENTURY INT’L TRADING LTD. (CIT) 
Dirección: 2 Longwan street, Shenye Bld   
Código Postal: 116001 
Localidad: Dalian 
Teléfono: 0411 2722 350 
Fax: 0411-2714952 
 
CHINA NATIONAL TOURISM TRADING AND SERVICE CORPORATION 
Dirección: No. 1 North Ave. East Sanhuan 
Código Postal: 100027 
Localidad: Beijing  
Teléfono: (86-10) 6466 8801, 6466 8550 
Fax: (86-10) 6467 7859, 6466 8622 
Contacto: Victor Feng 
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DAH CHONG HONG (JIANGMEN) LIMITED 
Dirección: 11, Nongzhanguan, Chaoyang District  
Localidad: Beijing 
Teléfono:86-10-64191563/1564 
Fax:86-10-64191565 
Contacto: Dou Ming 
 
DIA BEIJING 
Dirección: 39, Liangma qiao Road, Chaoyang District 
Localidad: Beijing 
Teléfono: 84535060 
Fax: 84534355 
Contacto: Alejeandro Gari 
 
FRIESLAND TIANJIN DAIRY FOODS CO.,LTD. 
Dirección: Dongting Road, Hexi District,  
Código Postal: 300222 
Localidad: Tianjin 
Teléfono: 022-28126880 
Fax: 022-28126885 
Contacto: Sr. Liu 
 
GREMOUNT CHEMICAL GROUP BEIJING 
Dirección: 16, Langjiayuan Jianguomen wai Street 
Código Postal: 100022  
Localidad: Beijing 
Teléfono: (86-10) 65686765/65683438 Fax: (86-10) 65686760 
Contacto: Chen qing hui 
 
HANGZHOU YANGFAN TRADE CO.,LTD. 
Dirección: 58, Xihu Street 
Código Postal: 310009  
Localidad: Hangzhou  
Teléfono: (86-571) 87829811/ 87810855  
Fax: (86-571) 87807874 
 
INNER MONGOLIA YILI INDUSTRIAL Co.,Ltd. 
Dirección: No.8 Jinsi Road, Jinchuan Development  
Código Postal: 010080 
Localidad: Hohhot 
Teléfono: 8008053535/8008053838 
Fax: 86-471-3601615 
Email: info@yili.com 
Website: www.yiligroup.com.cn 
Contacto: Zheng Junhuai 
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LI BAI SHI TRADING CO., LTD. 
Dirección: No. 78, Mai Zi Dian Street, Chao Yang District 
Código Postal: 100026  
Localidad: Beijing 
Teléfono: (86-10) 65045680  
Fax: (86-10) 65939072 
 
METRO 
Diracción: 1425, ZHENBEI LU PUTUO DISTRICT 
Código Postal: 200333  
Localidad: Shanghai 
Teléfono: (86-21) 62658888 ext.4100  
Fax: (86-21) 52820763 
 
NESTLE (CHINA) CO., LTD. 
Dirección: NO. B-1305, SHIDAI GUANGCHANG, CHAOYANG DISTRICT 
Código Postal: 100025 
Localidad: Beijing 
Teléfono: 010-64389328, 010-65561850 
Fax: 86-10-64389330 
Contacto: Gu Jiandong 
 
 
SANYUAN KANGERJIAN DAIRY INDUSTRY CO., LTD. 
Dirección: DONGSAN ROAD, SANYUAN 
Código Postal: 713800 
Localidad: Shaanxi 
Teléfono: 0910-2272007, 0910-2282653 
Fax: 0910-2272007 
Contacto: Qu Jiansheng 
 
SHANGHAI BRIGHT DAIRY CO., LTD. 
Dirección: NO. 578, WUZHONG ROAD 
Código Postal: 201103 
Localidad: Shanghai 
Teléfono: 021-54584520, 021-63187674 
Fax: 021-64655033, 021-63187674 
Contacto: Wang Jiafeng 
 
SHANGHAI BRIGHT HOLSTEIN CO., LTD. 
Dirección: No.467 Wanrong Rd 
Código Postal: 200072 
Localidad: Shanghai  
Teléfono: 021-66521251 
Fax: 021-66521193 
Contacto: Sr. Wang Qi Sheng 
 

 90



 Trabajo Final de Grado – Comercio Internacional   

SHENZHEN HENGHUI INDUSTRIAL DEVELOPMENT CO., LTD. 
Dirección: Rm 1007, Tianan Cyber Park, Futian District 
Código Postal: 518040  
Localidad: Shenzhen 
Teléfono: (86-755) 83432555  
Fax: (86-755) 83432444 
E-mail: szlonny@public.szptt.net.cn 
Contacto: Sun Jin Rong 
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Anexo VI 
 
Primer entrevista 
 
Fecha: 15 de Noviembre de 2005. 
Entrevistado: Lic. Carlos Deluca – Presidente de Brookner S.A. 
Tema: Estudio de las Características del producto. 
Modalidad: Personalmente. 
 
Preguntas: 
 

• ¿Podría brindar una descripción detallada del producto, indicando encase, peso, 
posición arancelaria, derechos de exportación, precio de venta en el mercado interno, 
características nutritivas y método y tiempo de conservación? 
• ¿Cuáles son las condiciones de transporte y embalaje de los productos y cual es el 

tiempo de demora para entregar los pedidos? 
• ¿Cuáles, según su opinión, son las fortalezas de los productos y cuáles las 

debilidades? 
• ¿ Cómo es el canal de distribución de los lácteos en Argentina y en Asia? 
• Podría describir a grandes rasgos los términos de comercialización con los que 

trabaja la empresa y las modalidades de pago exigidas a sus compradores? 
• Utiliza productos importados? 

 
 
Segunda Entrevista 
 
Fecha: 15 de Noviembre de 2005. 
Entrevistado: Lic. Carlos Deluca – Presidente de Brookner S.A.: 
Tema: Análisis de Consumidores y Compradores Internacionales.  
Modalidad: Personalmente. 
 
Preguntas: 
 

• ¿Podría describir los segmentos que a su entender son consumidores de lácteos 
tanto en Argentina como en Asia? (Familias, adultos mayores, solteros, etc.) 
• ¿ Qué características particulares presenta cada uno de dichos segmentos? 
• ¿Cuáles son los principales criterios que inducen en la selección del producto? 

(Precio, presentación, valor nutritivo, frescura, conservación, sabor, etc.) 
• ¿Podría enumerar en orden de importancia los distintos compradores de lácteos en 

el mercado mundial? (Importador trading, supermercados, negocios especializados, 
mayoristas, etc.) 
• ¿Cuál es el canal de venta más utilizado por las empresas argentinas para vender a 

Asia? (exportación directa, representantes de ventas en el exterior, etc.) 
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Tercer Entrevista 
 
Fecha: 15 de Noviembre de 2005. 
Entrevistado: Lic. Carlos Deluca – Presidente de Brookner S.A.: 
Tema: Diagnóstico de la capacidad de exportadora de la empresa 
Modalidad: Personalmente. 
 
Preguntas: 
 

• ¿Cuál es la capacidad máxima, a que niveles trabaja la empresa, posee capacidad 
ociosa? 
• ¿ Posee cámaras para almacenamiento? ¿Con qué capacidad? 
• ¿Ha realizado inversiones en los últimos años? ¿De que tipo? 
• ¿Dispone de acceso al crédito bancario o préstamos privados? 
• ¿Posee la empresa calificación crediticia por parte del BCRA? ¿De que tipo? 
• ¿Tiene proyectada alguna inversión con capital propio?   
• ¿Quiénes componen la gerencia y qué estudios y/o experiencia en Comercio 

Internacional poseen? 
• ¿Conocen respecto de la operatoria y trámites de comercio exterior o se asesoran 

con terceros? 
• ¿Cuántos trabajadores tiene la empresa? 
• ¿Qué antigüedad y capacitación poseen? 
• ¿Cómo está estructurada la compañía? ¿Cuál es el grado de relación entre las 

distintas áreas de la empresa? 
• ¿Qué canales de distribución utiliza la empresa en el país? 
• ¿Cuándo comenzó a exportar? ¿A que países exporta? ¿Qué volúmenes?  
• ¿Qué estrategia de penetración utiliza en dichos mercados? 
• ¿Con qué líneas de productos cuenta la empresa? 
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Anexo VII 
 
Derechos de Exportación 
 

Se incrementa transitoriamente el derecho de exportación aplicable a determinadas mercaderías 
comprendidas en posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del Mercosur. 

 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

Resolución Nº 406/2005

Buenos Aires, 22 de Julio de 2005 

VISTO el Expediente Nº S01:0228833/2005 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y PRODUCCION, y 

CONSIDERANDO: 

Que el 22 de marzo de 2005 se suscribió un acuerdo de reducción de precios de productos 
lácteos con el Centro de la Industria Lechera.  

Que por el Expediente citado en el Visto, dicho Centro remitió una nota señalando en su párrafo 
4º que "…nos vemos en la obligación de denunciar la vigencia del Acuerdo, liberando así a las 
empresas comprometidas a modificar sus precios de acuerdo a sus reales necesidades y 
decisión…" 

Que el Gobierno Nacional tiene como objetivo prioritario preservar los equilibrios 
macroeconómicos alcanzados, requisito indispensable para darle continuidad al proceso en curso 
de crecimiento del nivel de actividad económica y empleo. 

Que un elemento central de la estabilidad macroeconómica es la estabilidad de precios.  

Que es indispensable, al mismo tiempo, preservar el poder adquisitivo de la población, en 
particular de los sectores de menores ingresos. 

Que el Gobierno Nacional reconoce que el sector lácteo experimenta un marcado aumento de 
los niveles de consumo interno, y de manera simultánea un escenario internacional caracterizado 
por precios elevados y una demanda sostenida. 

Que estos elevados niveles de demanda interna y externa han presionado sobre los volúmenes 
de materia prima producidos localmente, causando un aumento en sus precios. 

Que en este contexto y ante la denuncia del Acuerdo por parte del Sector Industrial y su 
decisión de aumentar los precios, el Gobierno Nacional se ve obligado, en el marco de la política 
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de ingresos, a aplicar derechos de exportación adicionales a los ya vigentes, con el propósito de 
mantener el nivel de los precios internos de los productos lácteos. 

Que los derechos adicionales a aplicarse serán revisados en virtud de la evolución de los precios 
internacionales. 

Que, asimismo, el Gobierno Nacional reconoce que el sector lácteo en su conjunto, luego de 
una etapa de profunda crisis, atraviesa una positiva fase de expansión, con aumento de las 
inversiones, de los volúmenes producidos, y de las ventas externas. 

Que las medidas que se propician son de carácter temporario y buscan atenuar los 
desequilibrios de oferta y demanda, sin contrariar por ello las tendencias de mediano plazo del 
mercado. 

Que es de interés del Gobierno Nacional que un sector de elevado potencial, y con el 
importante papel multiplicador que el mismo tiene en las economías de las distintas cuencas 
lecheras, continúe su sendero de crecimiento. 

Que es intención del Gobierno Nacional que el producido de la medida sea volcado al sector 
tambero para apoyar su desarrollo. 

Que es importante, para los productos de mayor valor agregado, preservar los esfuerzos 
realizados por el sector exportador en la consolidación de nuevos mercados, y la expansión de la 
presencia argentina en los destinos tradicionales, lo que amerita un tratamiento diferencial para 
dichos productos. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION ha tomado la intervención que le compete. 

Que la presente medida se dicta en función de lo previsto en las Leyes Nros. 22.415 (Código 
Aduanero) y 25.561, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y 
sus modificaciones y el Decreto N° 2752 de fecha 26 de diciembre de 1991. 

Por ello, 
EL MINISTRO DE ECONOMIA Y PRODUCCION 
RESUELVE: 

Artículo 1º — Increméntase transitoriamente al QUINCE POR CIENTO (15%) el derecho de 
exportación aplicable a las mercaderías comprendidas en la Nomenclatura Común del 
MERCOSUR (N.C.M.) detalladas en el Anexo I que forma parte integrante de la presente 
resolución. 

Art. 2º — Increméntase transitoriamente al DIEZ POR CIENTO (10%) el derecho de 
exportación aplicable a las mercaderías comprendidas en la Nomenclatura Común del 
MERCOSUR (N.C.M.) detalladas en el Anexo II que forma parte integrante de la presente 
resolución. 
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Art. 3º — La presente medida comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial y tendrá vigencia por CIENTO OCHENTA (180) días corridos. 

Art. 4º — Cumplidos los CIENTO OCHENTA (180) días corridos de vigencia de la presente 
resolución los Derechos de Exportación serán los vigentes al día anterior al dictado de la presente 
medida. 

Art. 5º — Los niveles de los Derechos de Exportación incrementados por la presente 
resolución serán revisados a los NOVENTA (90) días corridos de la entrada en vigencia de la 
presente norma, en función de la evolución de los precios internacionales de los productos 
lácteos. 

Art. 6º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese.- Roberto Lavagna. 
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Anexo VIII 
 

REINTEGROS 
 
Fíjase en el Cero por Ciento (0%) el nivel del reintegro a la exportación asignado a 

determinados productos comprendidos en posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del 
Mercosur. 

 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION

Resolución Nº 616/2005

Buenos Aires, 10 de Noviembre de 2005. 

VISTO: 

El Expediente Nº S01:0267383/2005 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION, y 

CONSIDERANDO: 

Que es prioridad del Gobierno Nacional mantener los equilibrios macroeconómicos alcanzados, 
siendo una de las condiciones esenciales para que se logre este objetivo el aumento de las 
exportaciones. 

Que para la política económica es de extrema importancia la preservación de la estabilidad de 
los precios y el mantenimiento del poder de compra de los consumidores, sobre todo de los 
sectores perceptores de ingresos fijos. 

Que la REPUBLICA ARGENTINA es un país que tradicionalmente se ha caracterizado por ser 
exportador neto de alimentos de alta ponderación en la canasta de consumo local, en especial la 
de los sectores de menores ingresos. 

Que ello genera en ciertos momentos tensión estructural entre consumo y exportación de 
alimentos que se traduce provisoriamente, hasta que se expanda la oferta, en una diferencia 
parcial respecto de los objetivos de equidad social y mantenimiento del equilibrio 
macroeconómico. 

Que la mencionada evolución en los precios impacta fundamentalmente en los sectores de 
menores ingresos cuya canasta de consumo está integrada principalmente por los denominados 
“bienes salario”, en especial alimentos. 

Que en la medida en que una parte significativa de los aludidos “bienes salario” tiene al 
mercado externo como un importante destino, sus precios internos resultan determinados por la 
interacción de los respectivos precios internacionales y el tipo de cambio efectivo, 
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independientemente de los costos de producción internos y de la capacidad de pago de los 
consumidores locales. 

Que si bien los reintegros a las exportaciones constituyen un instrumento legítimo para la 
restitución de los tributos interiores que afectan a los productos exportados, al participar en la 
determinación del tipo de cambio efectivo generan un impacto hacia atrás y por ende influyen en 
los precios locales de los “bienes salario” exportables. 

Que la conjunción de los niveles actuales de tipo de cambio nominal y los precios 
internacionales garantizan un razonable nivel de rentabilidad a los productores de “bienes 
salario”, incluso teniendo en cuenta la aplicación de derechos de exportación. 

Que por lo expuesto resulta razonable suspender transitoriamente los reintegros a la exportación 
para un conjunto de estos productos, con el propósito de colaborar en la estabilización de sus 
precios internos. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION ha tomado la intervención que le compete. 

Que la presente resolución se dicta en virtud de lo previsto en la Ley Nº 22.415 (Código 
Aduanero) y en el artículo 2º, inciso d), apartado 25 del Decreto Nº 101 de fecha 16 de enero de 
1985 y sus modificaciones. 

Por ello, 
El MINISTRO DE ECONOMIA Y PRODUCCION 
RESUELVE: 

Artículo 1º - Fíjase en el CERO POR CIENTO (0%) el nivel del reintegro a la exportación 
(RE) asignado a los productos comprendidos en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (NCM) que se consignan en las VEINTIOCHO (28) planillas que, 
como Anexo I, forman parte integrante de la presente resolución. 

Art. 2º - La presente medida comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial. 

Art. 3º - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. - Roberto Lavagna. 
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